
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180033700 
C02 

 
Agréguese a los autos el oficio No.1279 del Juzgado 27 Civil Municipal de 
Bucaramanga y, asimismo, ofíciese informándole que hemos TOMADO 
ATENTA NOTA del embargo solicitado respecto del proceso Ejecutivo con 
Rad. 2019-169 (fl.214), adviértasele que su solicitud de embargo de 
remanentes quedara en turno, toda vez que previamente se ha tenido en 
cuenta otros embargos, esto de conformidad con el Art 466 del CGP.  
 
Asimismo, téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la 
información brindada con oficio No.820 militante en consecutivo 05 del 
cuaderno dos que da cuenta de la terminación del proceso rad. 2019-169 

que solicito el embargo de remanentes anteriormente anotado y la puesta 
en disposición del remanente al despacho 03 de Ejecución de Sentencia Civil 
Municipal de Bucaramanga para el proceso Rad. 
68001400301020180078501.  
 
OFICIESE tanto al Juzgado 27 Civil Municipal de Bucaramanga como al 
Juzgado 03 de Ejecución de Bucaramanga. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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